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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 016

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los Servicios de Limpieza 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-016-2019
Partida 35801.- Servicio de Limpieza (Oficinas Administrativas, UNEMES, Centros de Salud y CETS). 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18, San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de depósito bancario 
a la cuenta Bancomer (BBVA) 00111190679 o Transferencia Electrónica Interbancaria 012050001111906797 a 
nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2019 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Barrio de San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de presentación  y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 30 de mayo 
de 2019 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
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•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de la visitas a las instalaciones y Lugar del servicio: Según anexo 4 de las bases

•	 Plazo del servicio: 01 de junio  al 31 de diciembre de 2019

•	 El pago se realizará: contra la prestación de servicio realizado y a la entrega de la documentación requerida, 
sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 DE MAYO DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32764

Nombre: Carlos Eduardo Tun Canche (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/0204, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Agraviados y Defensor de 
Jhony Cruz Cibarra en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, dictada 
por la Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30113, instruida 
a JHONY CRUZ CIBARRA Y LAURO CRUZ CIBARRA, 
por los delitos de LESIONES CALIFICADAS, LESIONES 
A TITULO DOLOSO, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A 
TIULO DOLOSO, LESIONES Y ROBO CON VIOLENCIA; 
esta Sala Penal con fecha treinta de abril de dos mil 
diecinueve, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

“Visto: Con la nota actuarial de la Defensora de Oficio del 
Acusado Jhony Cruz Cibarra, mediante el cual hace del 
conociendo que la apelación interpuesta es por ambas 
causas penales que le instruyen a su defenso Jhony 
Cruz Cibarra; en consecuencia, SE PROVEE: Dada la 
manifestación de la Defensa Pública y a la revisión de los 
autos originales, se regulariza el inicio de apertura de esta 

segunda instancia, para quedar como sigue: 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por los 
Agraviados Serafin González del Ángel y Delfi del Carmen 
Zapata Martínez y del Defensor de JHONY CRUZ CIBARRA 
en contra de la sentencia condenatoria de siete de 
noviembre del dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 
0401/10-2011/30113 acumulada al expediente 0401/11-
2012/1415 por los delitos de LESIONES CALIFICADAS, 
LESIONES A TÍTULO DOLOSO, DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TÍTULO DOLOSO, LESIONES y ROBO CON 
VIOLENCIA. Se tiene como Defensora del acusado a la 
Defensora Pública. Y Toda vez que la sentencia dictada 
a LAURO CRUZ CIBARRA no fue recurrida por ninguna 
de las partes, se deja sin efecto el nombramiento hecho 
a la Licenciada ESTELA BEATRIZ UC PECH puesto que 
dicha resolución ha causado ejecutoria. 

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 353, 
primera parte, en relación con el 372, 74 y 75 del cuerpo 
de Leyes, antes mencionado, cítese al Representante 
Social, Denunciantes, Agraviados, Defensora y Acusado 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de Justicia) 
el veinte de mayo del dos mil diecinueve a las diez horas.-

Hágase saber a la Defensora, que en caso de no 
comparecer a expresar agravios se hará acreedora a la 
sanción económica prevista en el segundo párrafo del 
artículo 364, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 16 de 2019

Notifíquese a los pasivos Serafin González del Ángel 
y Delfi del Carmen Zapata Martínez y hágase de su 
conocimiento que en caso de no comparecer no se les 
aplicara sanción, pero al ser apelantes la citación es con 
la finalidad de refieran en audiencia pública, el motivo por 
el cual no están conforme con la sentencia dictada por 
la Juez de Origen.--------Por otra parte al advertirse de 
autos que el  Denunciante Carlos Eduardo Tun Canche  
han sido notificado en primera instancia por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en virtud que 
se desconoce su domicilio, es procedente de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, notificarle el presente y subsecuentes 
proveídos por la vía señalada, en consecuencia, remítase 
al Director del Periódico Oficial del Estado copia del 
presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético, lo anterior con fundamento en los artículos 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado .

De igual manera, se solicita al actuario que en el caso 
de que al constituirse en los domicilios señalados, no 
sean correctos y fuere informado de que los interesados 
buscados puedan ser notificados en uno diverso que 
se le proporcione, practique en dicho domicilio las 
notificaciones ordenadas, debiendo asentar en cualquier 
caso la razón que correspondiere.Y toda vez que de autos 
se observa que el acusado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado.  conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 30 de abril de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24719

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. GRISELDA CASTRO CONTRERAS.

EN EL EXP. N° 415/17-2018/3F-I, JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSUE 
CAAMAL CAAMAL EN CONTRA DE GRIDELDA CASTRO 
CONTRERAS.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con la constancia actuarial de fecha veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Licda 
Lorena Guadalupe López May, Actuaria diligenciadora 
adscrita a este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
mediante la cual informa que no fue posible hacer la 
entrega de la cédula de notificación y emplazamiento por 
periódico oficial al  C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ. En 
consecuencia SE PROVEE: -

1. En atención a lo manifestado en la constancia actuarial 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Licda Lorena Guadalupe López May, 
Actuaria diligenciadora adscrita a este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, mediante la cual informa que no 
fue posible hacer la entrega de la cédula de notificación 
por periódico oficial al C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ; 
asimismo y toda vez que ha quedado debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. David Martínez 
Jiménez, por consiguiente y tomando en consideración 
que ya se llevaron a cabo las gestiones necesarias para 
encontrar el domicilio del C. David Martínez Jiménez; 
siendo infructuosos los resultados; en base a lo señalado 
en la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-
Por lo anterior, a fin de no violentar las garantías de 
la actora a ejercer su derecho y del demandado a 
defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
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domicilio del C. David Martínez Jiménez; por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
girar atento oficio a la C.P.F. IRIS JANELL MAY GARCIA, 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 8, número 201, esquina 
con circuito baluartes, de la colonia centro histórico, de 
esta Ciudad, Capital; remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del presente auto, para que 
realice publicaciones ordenadas en sus términos, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado notifique 
a la demandada ciudadano David Martínez Jiménez, el 
proveído de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar la 
presente Declarativa de Divorcio de fecha treinta de 
agosto de dos mil dieciocho, mismo que a letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la Licda. 
Karime E. Guerrero Tello, mediante el cual solicita sea 
admitida la demanda de divorcio, en razón de que ya se 
ha informado el domicilio para notificar y emplazar al C. 
David Martínez Jimenez; en consecuencia, SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar y obre conforme 
a derecho corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción 
IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en 
vigor.

2).- Apreciándose que una de las diversas dependencias, 
proporciona el domicilio donde puede ser notificado el 
C. David Martinez Jimenez y por lo que respecta a la 
solicitud de divorcio planteado por la C. Bellanira Mayo 
Morales, tenemos que el párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, a la letra dice:  

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 

que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a la 
libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación,  ya que la C. Bellanira Mayo Morales, no 
requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
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Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” --

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. -

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 

que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” --

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
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sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los CC. Bellanira Mayo Morales y David 
Martinez Jimenez, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes: 

a).- Los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez 
Jimenez, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que ambos 
sean notificados de esta resolución.-

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo 
tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.--

c).- No se fija pensión compensatoria a la C. Bellanira 
Mayo Morales, en virtud de que la promovente no realiza 
manifestación alguna, por lo tanto se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la forma que 
corresponda, lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar.

Dese vista al C. David Martinez Jimenez, con la disolución 
del vínculo matrimonial 

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de niños, en aquellas 
diligencias que procedan, serán mencionados con sus 
iníciales: M.I.M.M y A.G.M.M.

5).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por la ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Registro No. 173068. Localización: Novena Época. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, 
Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI,2º.146 C. Tesis 
Aislada Materia(s): Civil”; 

La suscrita Juez procede a dictar las siguientes medidas 
provisionales: 

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los menores 
M.I.M.M y A.G.M.M. la ejercerá la C. Bellanira Mayo 
Morales, y la patria potestad la ejercerán conjuntamente 
ambos padres.-

b).- Se decreta por concepto de pensión alimentaria 
el 40% (cuarenta por ciento) de todas y cada una de 
las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. David Martinez Jimenez, a 
favor de los menores M.I.M.M y A.G.M.M., quienes son 
representados por su madre la C. Bellanira Mayo Morales; 
asimismo en cuanto a gastos médicos y escolares que 
deberán de proporcionar cada uno de los padres de 
manera equitativa el 50% (cincuenta por ciento), de cada 
uno de estos gastos; cantidad que deberá depositar por 
quincenas anticipadas ante la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

6).- Respecto a las convivencias entre el C. David 
Martinez Jimenez y los menores M.I.M.M y A.G.M.M., 
serán abiertas, cualquier día de la semana y con horario 
adecuado para la menor, previo aviso a la C. Bellanira 
Mayo Morales, siendo que estas se realizaran de manera 
respetuosa, y sin el influjo de bebidas embriagantes o 
enervantes.

7).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad 
exhorta a los CC. Bellanira Mayo Morales y David 
Martínez Jiménez para no realizar actos de manipulación 
sobre la menor, tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento hacia el otro cónyuge separado o los 
familiares de éste.-

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
a la Directora del Registro Civil de Campeche, y proceda 
a levantar el acta de  divorcio correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince días 
en las tablas destinadas para tal efecto.-

9).-  En consecuencia y  toda vez que el domicilio de la 
demandada se encuentra en Escárcega, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
del Ramo Familiar del municipio de Ciudad del Carmen, 
Campeche,  para que en auxilio de las labores de este 

juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva notificar y emplazar al  
C. David Martínez Jiménez, en el domicilio ubicado en la 
Colonia Tacubaya, numero 42 E por 19 C, en el municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche, entregándole las 
respectivas copias de traslado, haciéndole saber que 
cuenta  con el término de tres días más cinco en razón 
de la distancia, para que comparezca ante  el despacho 
de este Juzgado Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, y hacer las manifestaciones que a su derecho 
considere. 

Asimismo se le previene a la parte demandada que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de este Primer 
Distrito Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 
97 del Código Procesal Civil del Estado.   - - - 

10).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.

11).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

12).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).-Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RIOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

2).- Asimismo se le previene a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.---

3).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.---

4).- Se le hace saber al promovente que las publicaciones 
ordenadas deberán de realizarse de manera conjunta, 
ya que de no publicarse dentro del término señalado, se 
desechará la presente demanda.---

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. Con fundamento  
en los artículos  16 y 17 de la ley  del Periódico Oficial del 
Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA INTERINA  DE ACUERDOS LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, QUE CERTIFICA 

Y DA FE.

San Francisco de Campeche a siete de marzo del año dos 
mil diecinueve.-  Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 442/17-2018

AL C. LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL o 
ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, parte 
demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMAIRO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ CON EL CARÁCTER DE 
APODERADO  LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA PERSONA  MORAL DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA  CONSTRIUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE, S.A. DE C.V. 
EN CONTRA DE ELISEO MAY CASTILLO Y LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito del LIC. OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JIMÉNEZ. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante y  siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu.  En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, parte demandada, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha nueve 
de agosto de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) El escrito del LIC. OSCAR DE JESUS BARAJAS 
JIMENEZ. En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 
1) Se tienen por presentado al licenciado OSCAR DE 
JESUS BARAJAS JIMENEZ con su escrito de cuenta, 
dando cumplimiento a la prevención realizada mediante 
auto inicial de fecha veintiocho de junio del año dos mil 
dieciocho, en tal virtud, con fundamento en los artículos 
1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra 
de los ciudadanos ELISEO MAY CASTILLO y LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL –en su calidad de cónyuge 2) 
Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 442/17-2018/2C-I. 3)  Túrnese 
los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar y 
emplazar a juicio al Ciudadano ELISEO MAY CASTILLO, 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en la 
Calle 12, No. 34, entre Calles 9 y 11 de la Colonia Samula, 
C.P. 24090 de esta Ciudad Capital, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 

se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado

4)  A reserva de turnar los autos para emplazar a LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, por el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en virtud que el promovente 
manifiesta que ignoran su domicilio actual, en consecuencia 
de conformidad con el artículo 74 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 6 y 7 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, gírese atento 
oficio a las siguientes instituciones: 11.- Vocal del Instituto 
Nacional Electoral; 2.- Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; 3.- al Secretario de Seguridad 
Pública del Estado; 4.- Teléfonos de México S.A. de 
C.V.; 5.- Directora del Registro del Estado Civil; 6.- a 
la Comisión Federal de Electricidad; 7.- Delegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 8.- Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado; 9.- Administrador de Correos Servicios Postales 
Mexicanos de la Delegación Campeche; 10.- Director 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; 
11.- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 
12.- Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de  los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 
13.- Jefe de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Procuraduría General de la República en el Estado 
de Campeche; 14.- Delegación Estatal de la Procuraduría 
General de la República en el Estado de Campeche; 15.- 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche; 
16.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado; 
17.- Director de Catastro del Municipio de Campeche; y 
18.- Directora de la Agencia Estatal de Investigaciones, 
para que dichas autoridades, tengan a bien informar a 
esta autoridad si en los archivos de las dependencias 
a su cargo existe domicilio alguno de LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, lo anterior por ser dicha 
información necesaria para que sea emplazado a juicio, 
esto de conformidad con el artículo  el artículo 6 fracción 
X  y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
Reservándose de decretar la ignorancia del domicilio 
en virtud de que no basta que el promovente señala 
que ignora el domicilio del demandado, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor 
como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información haga posible la localización tal y como lo 
sustenta la siguiente tesis jurisprudencial:-
Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917- 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1988. Tomo: 
Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre 
la ignorancia del domicilio del demandado, para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
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indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor 
como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información, haga imposible la localización del reo. Quinta 
Época: Tomo LXVII, pág. 3097. Amparo civil en revisión 
7574/40, 2a.Sec. Michel de Alvarez Laura. 18 de marzo de 
1941. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Tomo LXIX, pág. 1123. Amparo civil directo 
8166/39, 2a.Sec. Luis M. Colombres, suc. de. 22 de julio 
de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hilario 
Medina. Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo civil en revisión 
4543/41, 1a.Sec. Esteves de La Mora de Solís María 
Trinidad. 10 de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en revisión 4879/42, 
1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre de 1942. Cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil en revisión 5354/37, 
2a.Sec. Pérez Pulido José María, suc. de. 2 de diciembre 
de 1942. Cinco votos. Relator: Gabino Fraga. NOTA: La 
tesis interpreta el artículo 122, fracción II, del Código 
de Procedimientos Civiles de 1932 que corresponde al 
artículo vigente. Los datos de los Apéndices al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1965, 1917-1975 y 1917-
1985 corresponden a la Cuarta Parte, Tercera Sala. La 
presente tesis no fue reiterada en el Apéndice 1995, 
según los acuerdos a que llegó la Comisión Coordinadora 
encargada 1995.-
5) Se hace de su conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de 
la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente- 6) Se tiene por 
presentadas sus pruebas, mismas que se reservan  
de acordar, toda vez  que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal 
la documentación original que anexa el demandante y a 
los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes.   7) En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes  en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia 8) Hágase saber a las partes que está a 
su disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 

el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. 9) Se hace del 
conocimiento de las partes, que según acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 
cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011)  publicado 
con fecha  seis (6) del mismo mes y año, en el periódico 
oficial del Estado, con vigencia  a partir del día nueve (9) 
de mayo de dos mil once, y como lo señala el transitorio 
segundo, las notificaciones, diligencias emplazamientos 
y actuaciones, serán por conducto de la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- - - 3) Se le hace 
saber al ocursante que dichas publicaciones es a costa 
de parte, de conformidad con el artículo 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención al 
siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
1	
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con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. -
 
4) De igual manera se le hace saber al ocursante que 
en atencion al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD, para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 

como del auto inicial de fecha siete de marzo del año dos 
mil dieciocho, en los términos precisados. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. - - -
APCS/LIPP/jcop

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO A LA  C. LIZBETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL o ELIZABETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL, parte demandada--, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24717

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. EDUARDO PECH TUN

EN EL EXP. N° 320/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EDUARDO PECH TUN EN CONTRA 
DE LA C. MARIA NEOMI CANCHE COLLI.- LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1) Téngase por presentado al LIC. JUAN FELIPE 
POOT ESTRELLA, asesor técnico de la C. MARIA NOEMI 
CANCHE COLLI, con su escrito de cuenta con el que 
manifiesta que en virtud de que ya quedó acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio actual del C. EDUARDO 
PECH TUN, solicita que se declare la ausencia por 
ignorancia del domicilio del demandado y se ordene la 
publicación de la demanda en los términos que señala el 
artículo 685 fracción IIl y 686 del Código Civil del Estado; 
en consecuencia, SE PROVEE.- 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre como corresponda, de conformidad con lo 
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que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.-

2.- Como lo solicita el ocursante, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. EDUARDO PECH TUN; 
por consiguiente y toda vez que ya se llevaron a cabo 
las gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
antes citado; siendo infructuosos los resultados y en base 
a lo señalado en la siguiente tesis jurisprudencia que 
textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-
Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías de la actor a ejercer su derecho y 
de la demandada a defenderse, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio a la C. P. Iris Janell May 
García, Directora del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con Circuito Baluartes, Centro Histórico 
de esta ciudad; remitiéndole el disco compacto, a fin de 
que se sirva notificar al C. EDUARDO PECH TUN el auto 
de fecha doce de septiembre del año dos mil dieciocho 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, para que 
dentro del término de seis días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar el 
Incidente de Liquidación de Bienes obtenidos durante el 
matrimonio promovido por la C. MARIA NOEMI CANCHE 
COLLI; mismo que textualmente dice: -
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.

ACUERDO: El escrito con el que da cuenta la Secretaría 
de Acuerdos. Al respecto, SE PROVEE. --

1).-Acumúlense al expediente el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda. 

2).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en auto 
de fecha veinticinco de junio del año en curso, se reservó 
admitir el incidente de liquidación de bienes obtenidos  
durante el matrimonio; por lo que se admite dicha incidencia, 

de conformidad con los artículos 152, 324, 325, 327, 730, 
733, 735, en la misma pieza de autos; y córrase traslado 
al C. EDUARDO PECH TUN, en su domicilio en calle 53, 
número57, interior 10,  entre las calles 14 y 16,  colonia 
Centro, de esta Ciudad, para que dentro del término de 
SEIS DÍAS de contestación al Incidente y dese vista al 
mismo con el escrito de María Noemí Canche Collí, el de 
fecha 6 de febrero de 2018, para que manifieste lo que a 
su derecho corresponda; con fundamento en el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE POR CONDUCTO 
DEL ACTUARIO DILIGENCIADOR, EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 111 DEL ORDENAMIENTO PROCESAL QUE 
NOS RIGE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
DE LO FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDO INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles Rúbricas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a once de marzo del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. HUGO ALBERTO CHABLE CHI

DOMICILIO: SE IGNORA.

EXPEDIENTE NÚMERO 73/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACION DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. 
HUGO ALBERTO CHABLE CHI, EN CONTRA DEL C. 
HUGO EMMANUEL CHABLE HERNANDEZ.

LA C. JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE.-
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V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0602_
OJCP/2019, de la Licenciada CECILIA MARLENNE 
ROMERO TRISTE, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos del IMSS en Campeche, mediante el cual 
informa que no se encontraron antecedentes del C. HUGO 
EMMANUEL CHABLE HERNÁNDEZ, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte actora con el contenido del mismo para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la Licenciada 
CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en Campech;, 
aunado a que en autos obran las contestaciones 
de los oficios enviados a diversas autoridades para 
saber el domicilio del C. HUGO EMMANUEL CHABLE 
HERNÁNDEZ, de los cuales informaron no contar con 
registro alguno y el domicilio proporcionado, por el C. 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, es el mismo que proporcionó la parte 
actora, y en el que fue imposible localizar al demandado, 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado, por ende se ordena emplazar a juicio al 
C. HUGO EMMANUEL CHABLE HERNÁNDEZ, acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación ante este Juzgado en el expediente 
73/18-2019/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada por 
el C. HUGO ALBERTO CHABLE CHI, en contra del C. 
HUGO EMMANUEL CHABLE HERNÁNDEZ, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado.-

4).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 

de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

6).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.

7).- También, se le hace saber al C. HUGO EMMANUEL 
CHABLE HERNÁNDEZ, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, asimismo, puede imponerse de los autos del 
presente expediente, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN 
JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS 
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INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  nueve de 
abril  de dos mil diecinueve. Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 115/18-2019/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. SARAI MONSERRAT ROSADO CASANOVA.

Exp. 115/18-2019/JOFA/2-I, EXPEDIENTE RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN Y/O CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. 
PEDRO ALFONSO ROSADO MOO, EN CONTRA DE 
LA C. SARAI MONSERRAT ROSADO CASANOVA. LA 
C. JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1).- El oficio número 049001/410´100/0683_
OJCP/2019, de la Licenciada CECILIA MARLENNE 
ROMERO TRISTE, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos del IMSS en Campeche, mediante el cual 
informa que no se encontraron antecedentes de la C. 
SARAI MONSERRAT ROSADO CASANOVA. 

2).- La constancia actuarial de la Licenciada EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, Actuaria Interina Adscrita al Juzgado 
Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, en la cual 
hace diversas manifestaciones de las que se observa que 
no pudo emplazar a juicio a la C. SARAI MONSERRAT 
ROSADO CASANOVA, en el domicilio proporcionado por 
el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, tal como se ordenó en el auto de 
fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, por los 

motivos expuestos, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte actora con el contenido del mismo para su 
conocimiento. 

2).- Se tiene por realizada la diligencia actuarial de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve y en atención 
a la misma, dése vista a la parte actora con su contenido 
para su conocimiento. 

3).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la Licenciada 
CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en Campeche y 
dado lo manifestado en la diligencia actuarial de cuenta, 
aunado a que en autos obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio de la C. SARAI MONSERRAT ROSADO 
CASANOVA, de los cuales informaron no contar con 
registro alguno y el domicilio proporcionado, por el C. 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, no se logró el emplazamiento 
tal como consta en la razón actuarial de cuenta, 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
de la antes citada, por ende se ordena emplazar a juicio a 
la C. SARAI MONSERRAT ROSADO CASANOVA, acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 115/18-
2019/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN 
Y/O CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada 
por el C. PEDRO ALFONSO ROSADO MOO, en contra 
de la C. SARAI MONSERRAT ROSADO CASANOVA, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. -

4).- De igual forma, se hace del conocimiento a la 
demandada, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado. 

5).- Asimismo, se le hace saber a la demandada, que 
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de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

6).- También se le hace saber, que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.

8).- Finalmente, se le hace saber a la C. SARAI 
MONSERRAT ROSADO CASANOVA, que las copias 
simples de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado, asimismo, puede imponerse de 
los autos del presente expediente, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN 
JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS 

INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  nueve de abril  
de dos mil diecinueve. - Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 508/17-2018

C.  ISRAEL AARON MEDINA TORRES

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL  HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
LOS LIC. CARLOS HUMBERTO  HURTADO  SOSA , 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, Y GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB EN SU CARACTER GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL  INSTITUTO DEL  FONDO 
NACIONAL .- LA C. JUEZA  DE ESTE CONOCIMIENTO  
DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.   

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  Con el escrito  del Licenciado CARLOS 
EDUARDO GONZALEZ ARAGON; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por el ocursante 
y siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio del demandado, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y 
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así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu.  
En consecuencia,  se declara la ignorancia del domicilio 
de ISRAEL AARON MEDINA TORRES parte demandada, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a  
ISRAEL AARON MEDINA TORRES, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha 
veintisiete de agosto del año dos mil dieciocho, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y GABRIEL 
DAVID CHAN QUIAB, con el carácter de APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad 
que acreditan con Testimonio de la Escritura 16,348, 
pasado ante la fe del licenciado GUILLERMO ESCAMILLA 
NARVAEZ, Titular de la Notaria doscientos cuarenta y 
tres de la Ciudad de México, debidamente certificado 
por el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA PEREZ, 
Notario Público Sustituto por Impedimento Temporal 
de su Titular el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA 
RUBIO de la Notaria Pública Número Veinticuatro de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Niebla, 
número trece, manzana 7, entre Avenida Tormenta y calle 
Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, con Código Postal 
24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando como Asesores Técnicos al licenciado 
FABIAN DIAZ PINO, con cedula profesional 4762862 y 
R.F.C. DIPF810926D57, LIDWIN EMMANUEL CORRAL 
MALDONADO, con cedula profesional 11092779 y 
R.F.C.COML9302191QA, CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS con cedula profesional 10806440 y R.F.C. 
FUCC930513KC1, CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON con cedula profesional 9622624 y R.F.C. 
GOAC761113HCCNRR08 y RAUL EDUARDO ALMEYDA 
DELGADO con cedula profesional 10176613 y R.F.C. 
AEDR921112P45, asimismo, autoriza para recibir todo 
tipo de documentos a los CC. CINDY KARINA CANCHE 
CANCHE, SARAI ADELITA SANCHEZ LOPEZ, TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT Y JAIR GABRIEL 
ROCHA HERNANDEZ; demandando en la VÍA ESPECIAL 

HIPOTECARIA en contra de ISRAEL AARON MEDINA 
TORRES quien puede ser notificado y emplazado a juicio 
en el predio urbano ubicado en el predio ubicado en el lote 
número dos (2), de la manzana XIII, actualmente predio 
urbano sin numero marcado como lote dos, de la calle 
coba, manzana XII del fraccionamiento denominado Kala 
l, entre las calles Campechen y baja velocidad, código 
postal 24085, en la ciudad de Campeche, Campeche, y 
de quien se reclama el cumplimiento de las prestaciones 
que se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaran, en atención al principio de economía procesal.- 
En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA:1) De 
una revisión efectuada al escrito inicial de demanda y 
documentación adjunta se advierte que el mismo no fue 
presentado personalmente por los licenciados CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, en su carácter de APODERADOS LEGALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), por tal motivo, para no 
retardar el procedimiento, se procede acordar únicamente 
por lo que respecta al licenciado GABRIEL DAVID CHAN 
QUIAB dejándose a salvo los derechos de los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, para que los haga valer en 
mejor forma.-

2) Se tiene al licenciado GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, 
quien se ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que 
acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. 
16,348 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO) de fecha primero del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ Titular de la Notaría 
Pública número 243, de la Ciudad de México, y que se 
le reconoce de conformidad con los numerales 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, mismo que 
no ha lugar a devolver por ser presupuesto procesal que 
se analiza de oficio. 

3) Se tiene como domicilio del promovente para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones en el predio ubicado 
en Calle Niebla, Número 13 de la Manzana Siete entre 
Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche, Código Postal 24090; mismo que 
se admite acorde al artículo 96 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor. 

4) Se admiten como Asesores Técnicos a los licenciados 
FABIAN DIAZ PINO, con cedula profesional 4762862 y 
R.F.C. DIPF810926D57, LIDWIN EMMANUEL CORRAL 
MALDONADO, con cedula profesional 11092779 y 
R.F.C.COML9302191QA, CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS con cedula profesional 10806440 y R.F.C. 
FUCC930513KC1, CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
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ARAGON con cedula profesional 9622624 y R.F.C. 
GOAC761113HCCNRR08 y RAUL EDUARDO ALMEYDA 
DELGADO con cedula profesional 10176613 y R.F.C. 
AEDR921112P45, conforme al artículo 49 incisos A y B 
del Código Adjetivo Civil.  

5) Se le tiene como autorizada para recibir documentación 
en nombre y representación del promovente a los CC. 
CINDY KARINA CANCHE CANCHE, SARAI ADELITA 
SANCHEZ LOPEZ, TANIA GUADALUPE NAVARRETE 
POOT Y JAIR GABRIEL ROCHA HERNANDEZ

 6) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 508/17-2018/2C-
I

7) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 y 
17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 
del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE ADMITE 
LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de ISRAEL AARON 
MEDINA TORRES

8) Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a ISRAEL AARON MEDINA TORRES 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el predio 
urbano ubicado en el predio ubicado en el lote número dos 
(2), de la manzana XIII, actualmente predio urbano sin 
numero marcado como lote dos, de la calle coba, manzana 
XII del fraccionamiento denominado Kala l, entre las calles 
Campechen y baja velocidad, código postal 24085, en la 
ciudad de Campeche, Campeche, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 

acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

9) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente y sobre el 
punto petitorio octavo de la demanda se desecha por no 
ser el momento procesal oportuno.  -

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno y guárdese en el secreto del juzgado la 
plica exhibida.  Glósese a los autos del expediente principal 
la documentación original que anexa el demandante y a 
los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. - - - - - - -

13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
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el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- - 

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: - 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 

el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que 
se observa que el ocursante no anexa el CD, se le hace de 
su conocimiento que deberá hacerlo a brevedad posible 
para que se guárden los edictos, hecho lo anterior y sin 
que medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
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del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha veinte de octubre del 
año dos mil quince, en los términos precisados. 

5.-  Acumúlense a los presentes autos el escrito, lo 
anterior para los efectos legales a los que haya lugar, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 
72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

APCS/LIPP/cjbn

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL C. ISRAEL AARON MEDINA 
TORRES -parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO:  24716

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

CIUDADANO MARIO CANO
EN EL EXP. N° 356/16-2017/3F-I, SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA PROMOVIDO POR 
MARIA CANDELARIA TEC TEC EN CONTRA DE MARIO 
CANO.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE:  

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, y 
el escrito señalado anteriormente; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el ocurso de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar y 
obre conforme a derecho corresponda, de acuerdo al 
numeral 72 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en vigor.

2).-Como solicita la ocursante, toda vez que se aprecia 
de autos que se de los oficios enviados a diversas 
dependencias, no se encontró domicilio del CIUDADANO 
MARIO CANO,  y mediante proveído de fecha veinticinco 
de noviembre del dos mil dieciséis, se admitió la presente 
solicitud, mismo que a continuación se transcribe: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DE 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- 

VISTOS: a) Téngase por presentada a la C. MARIA 
CANDELARIA TEC TEC, con su escrito de cuenta 
y documentación anexa al mismo consistente en: b) 
Interrogatorio de los testigos, Copia certificada del acta de 
matrimonio folio número 00087, Copia certificada del acta 
de nacimiento folio número 00528, 577, 00655. 02250, 
02806, 01934, 00864,  y demás documentación con 
copias simples de ley; c) señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el INSTITUTO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, UBICADO 
EN CALLE NIEBLA NUMERO 2 ENTRE AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL ENTRE ESCARCHA 
DE FRACCIORAMA 2000 DE ESTA CIUDAD C.P 24090, 
d) nombrando como su Asesor Técnico al LIC. JOSE 
L. GUILLERMO PECH Y A LA BR. ELI ESMERALDA 
HERRERA ESTRELLA, con cédula profesional y RFC el 
primero de los citados y la segunda realizando su servicio 
social; e) promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Solicitud de la Declaración de ausencia de su cónyuge el 
C. MARIO CANO,  en consecuencia, SE PROVEE.-

1.- Se toma en consideración el domicilio proporcionado 
por la actora, de conformidad con el numeral 96 del 
Código Procesal Civil del Estado en vigor.- 2.- Fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón en el SISTEMA 
CONEX respectivo y márquese con el número 356/16-
17/3F-I.- 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 16 de 2019

3.- Se admite  como Asesores técnicos al LIC. JOSE 
L. GUILLERMO PECH (REPRESENTANTE COMÚN) 
Y A LA PD. ELI ESMERALDA HERRERA ESTRELLA, 
designación que se admite de conformidad con el artículo 
49 A y B, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.-

4.- Con fundamento en lo que disponen los artículos 660, 
662, 664 y demás relativos del Código Civil del Estado en 
vigor, se admite la solicitud de referencia, sin embargo, 
se reserva a resolver lo procedente hasta en tanto quede 
dilucidada la situación de que se ignora el domicilio actual 
del C. MARIO CANO; en tal virtud girase atentos oficios al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, al Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, al 
Secretario de Seguridad Pública y Protección a la 
Comunidad, a la Delegación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a la Comisión Federal de Electricidad 
y a TELMEX y al Titular de Catastro del Municipio de 
Campeche, todos en esta Ciudad Capital. Con la finalidad 
que se sirvan informar a la suscrita, el domicilio actual  del 
C. MARIO CANO, previniendo a las citadas autoridades 
que dentro de un término de TRES DÍAS HÁBILES remitan 
dicha información, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo, se les aplicara una multa de treinta dìas de 
salario mínimo vigente en el Estado, de conformidad con 
el Art. 81 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

5.- Por otro lado, se ordena girar atento exhorto al Juez 
Competente de Valladolid, Yucatán y al Juez Competente 
de Veracruz con la finalidad de que en auxilio de las 
labores de este juzgado se sirva girar oficios a sus 
autoridades correspondientes, a fin de que informen si en 
dicha ciudad existe registro y/o domicilio registrado por 
el C. MARIO CANO, otorgándole a dicho juez plenitud 
de jurisdicción a fin de acordar todas las promociones 
necesarias para el cumplimiento del presente exhorto, 
toda vez que dicha información es de vital importancia 
para decretar la declaración de ausencia del antes citado.

6.- Por otro lado, se reserva de citar a testimonial a 
las CC. MARIA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CUPUL Y 
GUADALUPE FARFAN CORTES, hasta en tanto obre en 
autos respuesta de los oficios enviados.-

7.- Y de conformidad con los artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 

si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA, JUEZA EN FUNCIONES DEL 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LIC. EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”.

3).- En consecuencia y con fundamento en el artículo 661 
del Código Civil del Estado, cítese al C. MARIO CANO, 
por medio de Edictos que se publiquen por tres veces 
en el espacio de quince días en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado, así como en dos periódicos de mayor 
circulación en la Ciudad, para que dentro del término de 
tres meses, contados a partir de la última publicación se 
presente ante este Juzgado a deducir sus derechos.-

4).- Por lo anterior, a fin de no violentar las garantías de la 
actora a ejercer su derecho y del requerido a defenderse, 
se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del C. 
MARIO CANO; por lo que de conformidad con los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se ordena girar atento oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, para que realice publicaciones ordenadas 
en sus términos.-

5).- Asimismo y con fundamento la fracción I del artículo 
665 del Código Civil, se nombra depositaria judicial 
de los bienes del señor MARIO CANO, a la C. MARIA 
CANDELARIA TEC TEC, por tanto cítese a la misma 
para que comparezca en días y horas hábiles a rendir la 
protesta de ley. También se le requiere a la misma para 
que dentro del término de tres días, presente una lista 
detallada de los bienes del C. MARIO CANO a efecto de 
dictas las providencias necesarias para asegurarlos.-

6).- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 
con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, número 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
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encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para 
dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto número 
VII de este proveído.-

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA INTERINA  DE ACUERDOS LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

San Francisco de Campeche a tres de abril del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 560/18-2019/2C-II.- PERIODICO.
EXPEDIENTE No. 477/17-2018/2C-II. 
A: YARIB HARO FERNANDEZ (DEMANDADO). 
HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE CITADO AL 
RUBO CON ESTA FECHA SE DICTO UN AUTO QUE 
DICE:---
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veintisiete 
de febrero del año dos mil diecinueve.
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA:  PRIMERO: Se tiene por 
presente a la ciudadana SCHENDEL VIRIDIANA JUAREZ 
SANCHEZ con su escrito de cuenta y toda vez como obra 
en autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado YARIB HARO FERNANDEZ; mediante 
los informes dados de las diferentes dependencias a las 
que se le enviara oficio para saber del domicilio de la 
antes mencionada, sin embargo no se encontró registro 
alguno, y siendo que la parte actora mencionara en el 
escrito inicial de demanda el domicilio del demandado 
YARIB HARO FERNANDEZ; ubicado en Privada Andenes 
I V203, Manzana 11, Lote 5, Edificio  Q 2, Fraccionamiento 
real Ibiza, C.P. 77723, Municipio de Solidaridad, Playa del 
Carmen Quintana Roo, y no fue localizada el demandado 
en el domicilio antes citado, tal y como se puede observar 
en la razón actuarial realizada por la Actuaria Adscrita a la 

Administración de gestión Judicial de los Juzgados Civil, 
Familiar y mercantil del Distrito Judicial del Solidaridad, 
Quintana Roo, de fecha veintiuno de septiembre del año 
dos mil dieciocho, de igual manera con las testimoniales 
ofrecidas se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
del demandado, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazada a juicio 
el C. YARIB HARO FERNANDEZ; y encontrándonos 
en la hipótesis prevista en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, y acreditada 
la ignorancia del domicilio del demandado, es por lo 
que se ordenada a la ciudadana Actuaria Interina de 
esta Juzgado a realizar el emplazamiento al C. YARIB 
HARO FERNANDEZ; publicando esta determinación 
por TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial del 
Estado, dándose a la demandada el término de TREINTA 
DÍAS para que comparezcan a contestar la demanda, 
dejándose sin efecto el término de cuatro días que 
señala el auto de inicio que a continuación se preinserta, 
para que la demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto en 
el artículo 262 fracción III de la Ley Adjetiva de la Materia, 
e igualmente se le requiere al demandado YARIB HARO 
FERNANDEZ; para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibido de no dar cumplimiento 
a lo anterior, las mismas, aun las de carácter personal se 
le harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.  - -
     Auto preinserto de fecha nueve de julio del año dos mil 
dieciocho:

Con esta fecha (09 de Julio del 2018) doy cuenta a la 
C. Juez con el escrito y documentación adjunta de la C. 
SCHENDEL VIRIDIANA JUAREZ SANCHEZ recibido el 
día 03 de julio del año en curso.- Conste.- 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a nueve 
de julio del año dos mil dieciocho VISTOS: Con lo que 
da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al respecto se 
ACUERDA:   - 
PRIMERO: Téngase por presentada a la C. SCHENDEL 
VIRIDIANA JUAREZ SANCHEZ con su escrito de cuenta, 
dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
por auto de fecha once de julio del dos mil dieciocho, 
señalando el domicilio del Juez Competente en Materia 
Civil de la Ciudad de Solidaridad, Quintana Roo, el 
ubicado en región 30, supermanzana 75, manzana 07, 
lote 2, C.P. 77720 en Playa del Carmen, Quintana Roo, y 
siendo que por auto de fecha doce de marzo del año dos 
mil dieciocho, se reservara de darle entrada a la presente 
demanda, en tal razón y dado lo anterior, procédase a 
admitir la misma bajo los siguientes términos: - 
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A).- Téngase por presentada  al C. SCHENDEL 
VIRIDIANA JUAREZ SANCHEZ con su escrito de cuenta, 
y  documentación adjunta, con domicilio en la calle Quinta 
Real, número 44, del Fraccionamiento Residencial San 
Miguel de esta Ciudad; nombrando como sus asesores 
técnicos a los C.C. LICDOS. JOSEFA DEL JESUS 
CABRERA CRUZ, Y JUAN MANUEL HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, misma asesoría que se les reconoce de conformidad 
con el artículo 49 y 49-D del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, quienes pueden ser debidamente 
notificados en el domicilio ubicado en la Casa de Justicia 
departamento de la DEFENSORIA de oficio, ubicado en 
Avenida Nigromantes sin número del fraccionamiento 
Santa Isabel de esta Ciudad.- De igual forma requiérase 
a las antes mencionadas para que dentro del término de 
tres días, se sirvan nombrar entre ellos un representante 
común, apercibidas que en caso de no hacerlo lo hará 
la suscrita juzgadora, de conformidad con el artículo 46 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- B).- Se 
tiene a la ocursante promoviendo en la VÍA SUMARIA 
CIVIL, OTORGAMIENTO DE ESCRITURA; en contra de 
la C. YARIB HARO FERNANDEZ, con domicilio ubicado 
en Privada Andenes I V203, Manzana 11, Lote5, Edificio 
Q 2, Fraccionamiento Real Ibiza, C.P. 77723, Municipio de 
Solidaridad, Playa del Carmen Quintana Roo. 
Así, se tiene al actor reclamando de la demandada las 
prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren. 
C).- De conformidad con los artículos 511 fracción VII, 513 
y 514 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se da entrada a la presente demanda, emplácese a las 
partes demandadas con las copias simples de traslado 
exhibidas para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
comparezca a oponer las excepciones que tuvieren- D).- 
Por tal motivo fórmese expediente por duplicado márquese 
con el número 477/17-2018/2º.C-II., y regístrese en el 
sistema de cómputo respectivo.  -   
E).- Finalmente, se hace del conocimiento de las partes 
que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación 
a través de su Centro Regional de Justicia Alternativa, 
donde se le atenderá en forma gratuita. La mediación 
no es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado 
en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado. F).- En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 

personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia G).- Por último, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del 
año dos  mil diez; queda expedito el derecho de las partes 
litigantes para solicitar copias simples y certificadas 
dentro del presente expediente,  acorde a lo establecido 
en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas 
serán expedidas previo pago de las copias simples a costa 
del ocurrente así como previa identificación y constancia 
de recibido que se asiente en autos.  NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL C. 
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA.- Jcs. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. MAESTRA EN 
DERECHO. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE  A DOCE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 
LA C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. 
TERESITA DEL JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.-
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C.  LIDIA SOLEDAD LARA GOMEZ

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-12/288, instruido en 
Averiguación del delito de violencia, denunciado MELBA 
ROSA SANCHEZ BARRERA, y del que aparece como  
probable responsable JOSE GILBERTO COBA RUZ Y 
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RICARDO DANIEL RODRIGUEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: La nota con que da cuenta la secretaria de 
acuerdos del Juzgado con la nota actuarial que antecede 
en la cual se hace constar que fue imposible realizar la 
publicación por periódico oficial debido a la premura del 
tiempo; el escrito del defensor particular el LIC. BENJAMIN 
DE ATOCHA ARELLANO MAAZ, en el cual solicita la 
modificación de la medida de firma periódica que le ha 
sido impuesta a mi defendido dentro de la presente causa 
penal, y que la misma sea cada mes debido a que por 
su trabajo le es imposible pedir permiso para ausentarse 
cada semana; el oficio 1596/PSP/SSP/18-2019 que 
suscribe la Licenciada Fabiola del Roció Fernández 
Camarillo, Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en el cual acusa 
de recibido el oficio 2205/1PI/18-2019 de veintiuno de 
febrero de dos mil diecinueve, a través del cual remite el 
original del expediente 0401/12-2013/00607 en IV Tomos; 
en consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese 
a los autos el escrito y oficio de cuenta para que sean 
tomados en consideración en el momento procesal 
oportuno y obren como mejor corresponda a Derecho, en 
términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: En virtud de que no se realizaron las 
publicaciones del periódico oficial, se fija de nueva cuenta 
el 20 de Mayo de 2019 a las 10:00 horas la Ampliación 
de declaración de la C. LIDIA SOLEDAD LARA 
GOMEZ. De conformidad con el articulo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena a la 
actuaria de la adscripción notificar a la misma, mediante 
tres publicaciones realizadas en el periódico oficial, 
en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la 
misma. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en 
autos, lo anterior a efecto de proveer al respecto.

TERCERO: En virtud de lo solicitado en el escrito de 
cuenta, hágase del conocimiento al  LIC. BENJAMIN DE 
ATOCHA ARELLANO MAAZ, que no resulta procedente 
acordar su petición, en virtud de que no cuenta con 
personalidad en la presente causa penal.

POR LO QUE RESPECTA A LOS INCULPADOS EFRAIN 
GUADALUPE 54CAHUICH SOLORZANO Y RICARDO 
DANIEL RODRIGUEZ

CUARTO: Continuando con la secuela procesal y 
observándose de autos que se han desahogado las 
ratificaciones de dictámenes, y siendo que el ministerio 
público, anteriormente ya rindió sus conclusiones, se 
concede al fiscal el termino de cinco días hábiles, para 

la ampliación de sus conclusiones, una vez realizado lo 
anterior se le concederá termino a la defensa para sus 
conclusiones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  
LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
8 de Mayo de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

LA C. HILDA AURORA VAZQUEZ EUAN

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-2013/0025, instruido en 
Averiguación del delito de VIOLACION EQUIPARADA, 
denunciado por HILDA AURORA VAZQUEZ EUAN, y 
del que aparece como  probable responsable  NICOLAS 
ADILBERTO MAY CHE.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE; A 
DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.-)  Ahora bien, como se puede observar  en autos que 
se desconoce el domicilio actual de la denunciante HILDA 
AURORA VAZQUEZ EUAN, a fin de no seguir retrasando 
la secuela procesal de la presente causa y de no dejar 
ilusoriado los derechos  de la parte denunciante dentro 
de la presente causa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor, se ordena notificarle a la C. HILDA 
AURORA VAZQUEZ EUAN, a través del Periódico 
Oficial, mediante publicaciones que se haga por tres 
veces consecutivas, la Sentencia Condenatoria, de 
fecha  veintidós de febrero de dos mil diecinueve, 
dictada en contra de  NICÓLAS EDILBERTO MAY CHE; 
haciéndole saber que a partir del día siguiente hábil a la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 16 de 2019

última publicación, cuenta con un término de 3 días para 
presentarse ante el despacho que ocupa este Juzgado a 
manifestar si es su derecho o no de interponer recurso de 
apelación en contra de la sentencia antes mencionada.-

2).- Finalmente se le hace saber a la Actuaria adscrita a 
este juzgado que deberá dejar constancias fehacientes de 
su actuación, así como realizar las notificaciones personal 
y oportunamente, también devolver  el expediente original 
veinticuatro horas después de ser debidamente notificado, 
lo anterior para estar en aptitud de la suscrita de proveer 
lo conducente, apercibido que de no dar cumplimento se 
le aplicara una corrección disciplinaria de acuerdo a lo  
estipulado en el numeral 35 fracción I del Código Adjetivo 
Penal vigente en la entidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo Proveyó y firma la 
Licenciada Candelaria Beatriz Gala Pech, Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el 
LIC.JOEL JESÚS  MAY PUCH, Secretario de Acuerdos 
quien certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  los 
puntos resolutivos  de la sentencia de fecha veintidós de 
febrero de del  año dos mil  diecinueve.

                                 R       E       S       U       E       L       V       E    

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA DEL 
DELITO DE VIOLACIÓN EQUIPARADA, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad mayor a un año 
de prisión de acuerdo a lo que disponen los artículos 233 
párrafo primero, 234, 235 párrafo primero y 11 fracción 
II del Código Penal Vigente en el Estado al momento 
de la comisión del delito, de conformidad con el Tercero 
Transitorio del Código Penal del Estado en Vigor en 
relación con el 144 apartado A fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, al momento 
de los hechos, de conformidad con el transitorio cuarto 
del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de junio de 2008, denunciado por 
la C. HILDA AURORA VÁZQUEZ EUAN en agravio de la 
menor Víctima.
SEGUNDO: NICOLÁS EDILBERTO MAY CHE, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad mayor a un año de prisión 
de acuerdo a lo que disponen los artículos 233 párrafo 
primero, 234, 235 párrafo primero y 11 fracción II del 
Código Penal Vigente en el Estado al momento de 
la comisión del delito, de conformidad con el Tercero 
Transitorio del Código Penal del Estado en Vigor en 
relación con el 144 apartado A fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, al momento 
de los hechos, de conformidad con el transitorio cuarto 
del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 18 de junio de 2008, denunciado por 
la C. HILDA AURORA VÁZQUEZ EUAN en agravio de la 
menor Víctima.-
 
TERCERO: Se impone al sentenciado NICOLÁS 
EDILBERTO MAY CHE, una pena de OCHO AÑOS DE 
PRISIÓN DE PRISIÓN por el delito de VIOLACIÓN; por la 
VIOLENCIA MORAL se le impone una pena de CUATRO 
AÑOS DE PRISIÓN y por la agravante señalada en el 
numeral 235 del Código Penal Vigente al momento de los 
hechos, una pena de UN AÑO DE PRISIÓN, haciendo 
un total de TRECE AÑOS DE PRISIÓN por el delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, pena impuesta que concluye 
el día 03 DE JUNIO DEL 2028.
Se determina lo anterior, ya que NICOLÁS EDILBERTO 
MAY CHE guardo prisión preventiva desde el día 03 de 
Junio del año 2015 hasta el día 25 de Febrero de 2016, 
día en que obtuvo su libertad al dictársele auto de libertad 
por falta de meritos para procesar en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo concedida, al determinarse que 
la consignación realizada por el Ministerio Publico en el 
ejercicio de la acción penal era deficiente, perfeccionándose 
la misma y ordenándose en consecuencia una orden de 
aprehensión en contra del antes mencionado por el mismo 
delito y hechos, quedando nuevamente a disposición de 
la suscrita con fecha 25 de febrero de 2016 hasta el día de 
hoy, razón por lo cual lleva recluido TRES AÑOS, OCHO 
MESES Y DIECINUEVE DIAS, RESTANDOLE POR 
COMPURGAR NUEVE AÑOS TRES MESES Y ONCE 
DÍAS DE PRISIÓN, sin perjuicio de que tuviere el acusado 
diversa pena que cumplir, que de ser así, iniciara ésta una 
vez que concluya la anterior, pena que deberá compurgar 
en el lugar que para ello designe el Juez de Ejecución 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 54 fracción 
I, inciso a) y 76 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad vigente n el Estado.-
CUARTO: SE CONDENA al acusado NICOLÁS 
EDILBERTO MAY CHE,  al pago de la REPARACION 
DE DAÑO, por el delito de VIOLACION EQUIPARADA, al 
pago de una remuneración económica total de $15,507.45 
(SON: QUINCE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 
45/100 M.N.), por las razones dadas en el considerando 
respectivo de esta resolución, de conformidad con el 
numeral 20 Apartado C fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 fracción I, 
40 y 41 del Código Penal del Estado en Vigor.-

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y termino que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. -

SÉXTO: De conformidad al artículo 18 Constitucional y 
170 del Código Penal Vigente en el Estado, en base al 
respeto a los Derechos Humanos y con el fin de lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelvan a delinquir, a fin de prever un conjunto 
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de actividades y programadas para permitirle su regreso 
a la sociedad, se ordena una vez que cause ejecutoria 
dicha resolución, se le aplique tratamiento psicológico 
o psiquiátrico, al sentenciado NICOLÁS EDILBERTO 
MAY CHE, durante el tiempo que sea necesario para su 
rehabilitación, que estará a cargo del Juez de Ejecución.-

SÉPTIMO: Así mismo dese vista a las autoridades 
competentes del Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche “INDAJUCAM” a efecto de que 
se implementen los mecanismos idóneos de protección 
del menor agraviado E.A.S.V., ante la trasgresión a 
sus derechos humanos, proporcionándole tratamiento 
psicológico o médico terapéutico que requieran de 
manera gratuita, de conformidad con los artículos 3, 
capítulo I de Disposiciones Generales y 12 Capítulo III, 
Sección Segunda de los Derechos en Materia de Atención 
Medica, de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas y Ofendidos del delito en el Estado de 
Campeche.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
NOVENO: Con fundamento en el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, envíese 
copias certificadas de la sentencia dictada a NICOLÁS 
EDILBERTO MAY CHE, a la C. Directora de Ejecución 
de Sanciones, Medidas de Seguridad y Administración del 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, para los efectos legales correspondientes.-

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
C. LICDA. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LIC. JOEL 
JESÚS MAY PUCH, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. –

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 

08 de Mayo de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

LA C. ANGELINA SANCHEZ JUAREZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/0038, instruido en 
Averiguación del delito de ABUZO DE CONFIANZA, 
denunciado por ANGELICA SANCHEZ JUAREZ, y del 
que aparece como  probable responsable  JOSE LOPEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A VEINTINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: con el oficio UCC-0244-2019, signado por 
MARYCARMEN MARTÍNEZ CAZORLA, Gerente de 
área de Teléfonos de México S.A.B. de C.V., mediante 
el cual informa que  no se encontró registro de domicilio 
inscrito a nombre de ANGELINA SÁNCHEZ JUÁREZ, en 
consecuencia SE ACUERDA:- 

PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 07 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: En razón de lo anterior de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar 
a ANGELINA SÁNCHEZ JUÁREZ del promedio de 11 de 
enero de 2019, en el que se decretó el sobreseimiento 
por prescripción de la presente causa, mediante tres 
publicaciones realizadas en el periódico oficial, en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la misma. 
Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos, lo 
anterior a efecto de proveer al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
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que antecede, procediendo a transcribir  el acuerdo de 
fecha once de enero del  año dos mil  diecinueve.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, 
consecuentemente SE ACUERDA 1).- En primer lugar 
le hago de su conocimiento que en cumplimiento a la 
circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 
2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN 
ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que 
comunica que se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al 
Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.-

2).- Asimismo le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3).- De igual manera, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.
4).- Ahora bien, toda vez que autos se aprecia que ha 
transcurrido en ventaja el término medio aritmético, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a la 
ORDEN DE APREHENSIÓN, dictada en contra de JOSE 
LOPEZ alias el “Negro”, por lo que de conformidad a lo que 
disponen los numerales 94, 95, 97, y 99 del Código Penal 
del Estado, en razón de que el delito por el cual se libró 
orden de Aprehensión en contra de JOSE LOPEZ alias 
el “Negro”, es el de ABUSO DE CONFIANZA, previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
los artículos 358 Fracción III y 11 Fracción II del Código 
Penal del Estado, vigente al momento de cometerse los 
hechos, querellado por ANGELICA SANCHEZ SUAREZ, 
mismo que se ha extinguido por el devenir del tiempo, 
es decir, quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad 
de este conocimiento, siendo que de autos se observa 
que habiendo transcurrido ventajosamente el término 
medio aritmético del delito que se les imputa a JOSE 
LOPEZ alias el “Negro”, tomando en cuenta que la pena 
a imponer es de TRES A SEIS AÑOS PRISIÓN y la 
media aritmética de la pena es de CUATRO AÑOS SEIS 
MESES, y en virtud que hasta la presente fecha no se ha 
dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión librada por 
esta Autoridad, a JOSE LOPEZ alias el “Negro”, con fecha 
07 DE OCTUBRE DE 2011, habiendo transcurrido hasta 
el día de hoy SIETE AÑOS TRES MESES TRES DÍAS, 
por lo tanto, de conformidad con lo que establecen los 
numerales 94, 95, 97, y 99 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
en cuanto al inculpado JOSE LOPEZ alias el “Negro”, en 
consecuencia, se procede dictar el sobreseimiento de 
la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por lo tanto, gírese atento oficio al 
Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, 
para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión librada 
por esta Autoridad, en contra de JOSE LOPEZ alias el 
“Negro”, misma que le fuera comunicada mediante oficio 
460/4PI/2011-2012.-

5).- Comisiónese a la actuaria de la adscripción para que 
notifique el presente proveído a la querellante ANGELICA 
SANCHEZ JUAREZ, quien tiene su domicilio en la CALLE 
KALAKMUL, MANZANA 3. LOTE 10, ENTRE OCOSINGO 
Y AKUMAL, INFONAVIT KALA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, debiendo dejar constancia 
fehaciente de ello en autos, apercibiéndola que en caso 
de no hacerlo así se le aplicara un correctivo disciplinario 
de Conformidad con lo que establece el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor.-
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO JOEL JESUS MAY PUCH, SECRETARIO 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
08 de Mayo de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C.  FRANCISCO JAVIER ESTRADA SÁNCHEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/948, instruido en 
Averiguación del delito de ABIGEATO, denunciado 
FRANCISCO JAVIER ESTRADA SANCHEZ, y del que 
aparece como  probable responsable   DARWIN OCHOA 
JIMENEZ Y RAMON LOPEZ RABANALES.-

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
SIETE DE MAYO DE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Con la certificación secretarial de 03 de mayo 
de 2019, en la cual se hace constar que no compareció 
el C. FRANCISCO JAVIER ESTRADA SÁNCHEZ, para la 
diligencia fijada en autos en consecuencia, con el oficio 
410/F1/2019, suscrito por la Fiscal de la Adscripción, en 
el cual remite el FGE/VDC/2052/2019, de fecha 01 de 
abril del año en curso, que remitiera el M.D. NICOLAS 
BAUTISTA OVANDO, Vice Fiscal de Delitos Común del 
Estado de Villahermosa Tabasco, asimismo solicita se fije 
nueva mente fecha y hora para la audiencia con un mes 
de anticipación, SE ACUERDA:- 

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
referencia para que obre confo rme a derecho corresponda 
lo anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por la Fiscal, y al 
hacer una revisión de las constancias que obran en autos, 
es de observarse que esta autoridad ha fijado en diversas 

ocasiones la audiencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración del C. FRANCISCO JAVIER 
ESTRADA SÁNCHEZ, por colaboración en las siguientes 
fechas:

•	 Proveído de fecha 25 de septiembre de 2018, se 
fijo el día 31 de octubre de 2018, a las 10:30 horas.-

•	   Proveído de fecha 05 de diciembre de 2018, se 
fijo el día 31 de enero de 2019, a las 10:30 horas.-

•	   Proveído de fecha 12 de febrero de 2019, se fijo 
el día 28 de febrero de 2019, a las 11:30 horas.-

•	   Proveído de fecha 01 de marzo de 2019, se fijo 
el día 29 de marzo de 2019, a las 11:30 horas.-

Siendo que esta autoridad a fijado la diligencia con 
suficiente tiempo para que realizara las gestiones 
necesarias para presentar al denunciante, sin que se 
haya logrado la comparecencia del citado, máxime que 
la prueba es ofrecida por la Fiscal, y única pendiente 
por desahogar, provocando esto el retraso de la secuela 
procesal, es por ello que también para un debido 
proceso y tutelado los derechos de los acusados, para 
una impartición de justicia pronta e inmediato, en los 
términos de los articulo  01, 17 y 20 Constitucional, 
resulta procedente fijar de nueva cuenta la audiencia de 
TESTIMONIAL CON CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE 
DECLARACIÓN, y toda vez que las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, se realizaran posterior a la 
fecha de la diligencia que se fijara para el 03 de mayo de 
2019, publicaciones que en su momento se glosaran a 
los autos y en razón de que existen pruebas pendientes 
por desahogar en términos del artículo 210 y 211, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado,  se 
fijar el 30 de mayo de 2019 a las 11:00 horas para que 
tenga verificativo la audiencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN del 
C. FRANCISCO JAVIER ESTRADA SÁNCHEZ, quien 
será examinado de viva voz por conducto de la defensa 
del indiciado y por la Agente del Ministerio Publico de la 
Adscripción; y toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha logrado la comparecencia del antes citado, siendo 
que se ha fijado en reiteradas veces y para no seguir 
retrasando la secuela procesal, y no violentar los derechos 
del imputado, esta autoridad procede hacer efectivo el 
apercibimiento realizado a la representante social en el 
proveído que antecede, por lo que resulta procedente 
notificar al denunciante FRANCISCO JAVIER ESTRADA 
SÁNCHEZ, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente del Estado, ordenar 
notificar por medio de edictos publicados por tres (3) 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
apercibido que de no comparecer y previa acreditación 
que fue debidamente notificado, se le impondrá una 
medida de apremio consistente en una multa de treinta 
(30) unidades de medida y actualización que asciende 
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a la cantidad de $2,534.70 (son: Dos Mil Quinientos  
Treinta y Cuatro Pesos 70/100 M.N.), de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 37 en su fracción I del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, tomando 
en consideración que el salario vigente en el Estado es 
de $84.49 (Son: ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de 
enero del dos mil dieciséis.-

 Con independencia que la Fiscal de la Adscripción, 
realice las gestiones que estime convenientes para 
efectos de lograr la comparecencia del denunciante antes 
citado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y 
firma la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
8 de Mayo de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. ALONSO NARVAEZ JESÚS   (denunciante)                                

En la carpeta Judicial 30/16-2017/JC, por el delito DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA  Y LESIONES A TÍTULO CULPOSO 
y del que aparece como imputados ALEXIS EDUARDO 
RUIZ MARTÍNEZ, el Juez de este conocimiento dictó un 
acuerdo de fecha treinta de abril de 2019

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: El estado que guardan los autos, SE ACUERDA: 
-

1) Transcurrido el plazo legal previsto en el artículo 340 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin que 
exista manifestación alguna de la defensa o del imputado, 
con fundamento en lo que dispone el correlativo 341 
del citado ordenamiento legal, se fija el veintinueve de 
mayo de dos mil diecinueve, a las nueve horas, para 
la celebración de la audiencia intermedia. Para ello, se 

designa la Sala “5”, del Edificio Salas de Juicios Orales 
Campeche ubicada en la carretera Campeche-China, 
kilómetro 4, Tajo Anew, colonia Muculchakán, en esta 
ciudad.-

2) En términos de lo dispuesto en los artículos 6 
fracción I, en relación con el 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, envíese oficio al titular de 
la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de que tome 
debida nota de la fecha, hora y lugar señalados para la 
audiencia, solicitando se sirva designar personal a su 
cargo para brindar seguridad y vigilancia de la sala, en 
la inteligencia de que, de incumplir con lo requerido, se 
aplicará el medio de apremio que corresponda, conforme 
lo previene el artículo 104 fracción II del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

3) Asimismo, se apercibe a los operadores jurídicos 
que tendrán intervención en la audiencia, que deberán 
estar presentes con treinta minutos de anticipación, en 
caso de no acudir, se procederá de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 104 fracción II del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. -4) NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE-. ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ANA CONCEPCIÓN 
GUTÍERREZ PEREYRA, JUEZ SEGUNDO DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD Y CON COMPETENCIA EN 
LOS DISTRITOS JUDICIALES EL ESTADO, PRIMERO, 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO.

Lo que notifico a usted por medio de edictos Publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 Fracción 
III del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
asimismo se les comunica a las personas señaladas 
líneas arriba comparecer ante juzgado de control por el 
escrito de acusación misma que se tendrá bajo resguardo. 

A T E N T A M E N T E.- San francisco de Campeche camp, 
a 08 de mayo de 2019.- LICENCIADO FRANCISCO DEL 
JESUS VARGAS PEÑA, NOTIFICADOR INTERINO 
DEL JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS
SILVIA BEATRIZ RODRIGUEZ ADAM

En el expediente 76/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
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DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE CRÉDITO promovido 
por FONDO CAMPECHE (FOCAM), a través de quien 
se ostenta como su Apoderado General para Pleito y 
Cobranzas, Licenciado Jorge Francisco Sánchez Fuentes 
en contra de SILVIA BEATRIZ RODRÍGUEZ ADAM; la 
Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que 
a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- 

VISTO: 1).- El estado que guardan los presentes autos 
y las diligencias actuariales de fecha veintinueve y 
treinta de abril de dos mil diecinueve, en consecuencia, 
SE PROVEE: 1).- Observándose que en las diligencias 
actuariales de fecha veintinueve y treinta de abril de 
dos mil diecinueve, la actuaria diligenciadora Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, hizo constar que no pudo 
emplazar a la demandada SILVIA BEATRIZ RODRIGUEZ 
ADAM, en virtud de que previo al cercioramiento de que 
ésta vive en el domicilio señalado por la parte actora, no 
abrió ni atendió la diligencia, por lo que se configura el 
supuesto contenido en el último párrafo del artículo 1070 
el Código de Comercio, por lo que se ordena notificar y 
emplazar a la demandada SILVIA BEATRIZ RODRIGUES 
ADAM sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
CAMPECHE (FOCAM), a través de quien se ostenta 
como su Apoderado General para Pleito y Cobranzas, 
Licenciado Jorge Francisco Sánchez Fuentes con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta; promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE CRÉDITO, en 
contra de la SILVIA BEATRIZ RODRÍGUEZ ADAM; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 

dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado y márquese con el número I. 76/18-2019/1OMI.- 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: -
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes se 
sometieron expresamente en caso de controversia a la 
Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la clausula VIGÉSIMA PRIMERA del contrato 
exhibido por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. 
Así tenemos que este Tribunal es competente para 
conocer del presente asunto por razón del grado, materia 
y territorio resultando aplicable al caso específico, la 
Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que 
es del rubro y tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio 
de efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”-
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $50,000.00 (SON: 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N), y siendo que el 
Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los 
artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo 
tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo 
quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 2017”, dispone que a partir del veintiséis de 
enero de dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral 
Mercantil los asuntos en los que el valor de la suerte 
principal no exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin 
que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de la 
demanda, es que resulta procedente la vía en la que se 
tramita el presente asunto, para lo anterior también es 
aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera 
se vulneraría las garantía de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, 
de acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de 
la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla 
las formalidades esenciales del procedimiento. Luego 
entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar siempre 
de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea 
la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio 

de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la 
hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TITULO DE CRÉDITO.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
FONDO CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de 
referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta (193,730) de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría Pública 
número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal, relativo al Poder General 
Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia, 
manzana veintitrés (23), lote veintiséis (26) A, entre calle 
Flamboyan y Andador Nardo, sección Flores 2, colonia 
las Flores, Código Postal 24097, de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio.
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
de la demanda debidamente selladas y cotejadas, y 
copias simples de los documentos exhibidos, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a la 
demandada SILVIA BEATRIZ RODRÍGUEZ ADAM en el 
domicilio ubicado en el predio en Avenida Casa de Justicia 
Manzana H, Lote siete (7), Colonia: Fraccionamiento 
Bugambilias, San Francisco de Campeche, Campeche, 
codigo postal 24090, para que conforme al artículo 
1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su 
contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga 
las excepciones si a su derecho conviene. 
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
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correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
 9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio. 
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral. 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente. 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con 
sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso 
de sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios. 
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -
Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 del 
Código de Comercio, dentro del término de nueve días 
contados a partir del siguiente al que surta efectos la 
notificación, el demandado dé contestación a la demanda 
instaurada en su contra y oponga las excepciones que 
tuviere para ello.-
2).- Por último, se le ordena al (la) Actuario (a) que le 
corresponda publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA 
AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de seis de 
mayo y veinticinco de abril del dos mil diecinueve, por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE 
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CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 125/16-2017/1I-IV RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
NORBERTO ADALID PUC MARIN Y YAZMANY DANIEL 
CANCHE KU EN CONTRA DE GEORGINA DE JESÚS 
PACHECO CUEVAS:

““PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE SIETE, 
NÚMERO CIENTO CINCO, BARRIO LA FÁTIMA, 
CALKINI, CAMPECHE.- 

TENIÉNDOSE COMO BASE LEGAL LA SUMA DE 
$217,000.00 (SON: DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $144,666.66 (SON: CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  
66/100 M.N).- LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO, A LAS DOCE HORAS DEL TRECE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE PARA LLEVAR A 
CABO LA AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DOS MIL 
DIECINUEVE.-

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL- FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA.- LICENCIADO JAVIER IVAN LUGARDO 
LOPEZ , SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
48/17-2018/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT, EN CONTRA 
DE LUGO OCAÑA RAMIRO. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO URBANO UBICADO EN ZONA 
DOS DEL POBLADO DE REVOLUCION, LOTE 4, 
MANZANA 2, CHAMPOTON, CAMPECHE, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL ESTADO BAJO FOJAS 124 A 130 
TOMO 474-E LIBRO PRIMERO SECCION PRIMERA 
CON LA INSCRIPCION II NO. 155528 A NOMBRE DE 
RAMIRO LUGO OCAÑA. Teniendo como postura 
base la cantidad de $ 280,000.00 (SON: DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),  y como postura 
legal la suma de $186,666.66 (SON: CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRA LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ 
HORAS (10:00) DEL DIA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
172/08-2009/1C-I  RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS 
ALFREDO TORRES CANUL, APODERADO LEGAL 
DEL INFONAVIT, EN CONTRA DE GLADYS BALAN 
CABRERA.

1.- PREDIO URBANO Y CASA HABITACIÓN NÚMERO 
CUATRO (4), DE LA CALLE AZUCENAS, MANZANA 
V DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS 
LAURELES” DE ESTA CIUDAD, CAPITAL ; CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 
MIDE (8.50 MTS) OCHO PUNTO CINCUENTA METROS Y 
COLINDA CON LOTE (1) UNO; AL SUR MIDE (8.50 MTS) 
OCHO PUNTO CINCUENTA METROS Y COLINDA CON 
CALLE AZUCENAS; AL ESTE MIDE (15 MTS) QUINCE 
METROS Y COLINDA CON LOTE (2) DOS; AL OESTE 
MIDE (15 MTS) QUINCE METROS Y COLINDA CON 
LOTE (6) SEIS; CERRANDO EL PERÍMETRO CON ÁREA  
DE TERRENO DE (127.50 M2) CIENTO VEINTISIETE 
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS. POR 
TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA 
COMO BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
DESCRITO, LA CANTIDAD DE $485,000.00 (SON: 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD 
DE $323, 333.33 (SON: TRESCIENTOS VEINTITRES 
MIL TRESCIENTOS  TREINTA Y TRES PESOS PUNTO 
TREINTA Y TRES CENTAVOS 33/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
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Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS-

San Francisco de Campeche, Campeche., a uno de 
agosto de dos mil dieciocho.- A T E N T A M E N T E.- 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DE 
UN BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
213/15-2016/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL INFONAVIT EN 
CONTRA DE MARIA LILIANA BUENFIL GOMEZ; MISMO 
BIEN INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.
PREDIO NÚMERO 1, UBICADO EN LA CARRETERA 
CARMEN PUERTO REAL DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO REFORMA DE LA CALLE MAYAPAN, 
LOTE 32 MANZANA 33, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE.

Teniendo como base legal para el remate la cantidad 
de $550,000.00 y como postura legal la suma de 
$$366,666.66.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10:00 horas del día 03 de Julio del año 
dos mil diecinueve. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 944 
del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA
E      D      I      C     T    O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 

DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 530/16-2017/2M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL C. 
DANIEL J. REQUENA ESPINOSA, apoderado legal de la 
persona moral denominada SAGAFRUIT, S.A. DE C.V., 
en contra de la empresa denominada MÉXICORICO Y 
QUE RICO, S. DE R.L. DE C.V.

EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL BIEN 
MUEBLE CONSISTENTE EN LA CAMIONETA DE LA 
MARCA NISSAN, LÍNEA NP 300 CH CAB, MODELO 
2014 CON NÚMERO DE SERIE: 3N6DD25T0EK015907, 
PROPIEDAD DE CONSERMEX, S.A. DE C.V.-

DESCRIPCIÓN: CAMIONETA MCA. NISSAN LINEA NP 
300 CH CAB MODELO 2014, TRANSMISION MANUAL 
No. DE SERIE 3N6DD25T0EK015907, No. DE MOTOR 
KA24654873A COLOR BLANCO, PLACAS ACTUALES 
CP-90-637 ODOMETRO 115,244.00 KM.- 
 
SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $71,550.00 (Son: Setenta Y Un Mil 
Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N) Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL DEL RAMO 
MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE ABRIL DEL 
2019.- JUEZ PRIMERO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL, MTRA. CARMEN PATRICIA 
SANTISBÓN.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 377/14-2015/2C-I, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por el 
LIC. JUAN CARLOS TELLEZ ALAMINA en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra del C. JOSE LUIS COCOM MARTÍNEZ, el cual 
se describe a continuación: 
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“ACTUALMENTE MARCADO CON EL NÚMERO 
TREINTA Y UNO DE LA CALLE UXMAL DE LA MANZANA 
TRES, DE LA COLONIA KALA I DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE MIDE 
TRECE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 
Y COLINDA CON LOTE 83 DE LA CALLE UXMAL; AL 
SURESTE MIDE TRECE METROS CON CINCUENTA 
CENTIMETROS Y COLINDA CON LOTE 29 DE LA 
CALLE UXMAL; AL NORESTE MIDE SEIS METROS Y 
COLINDA CON LOTE 30 DE LA CALLE DZIBALCHEN; 
Y AL SUROESTE MIDE SEIS METROS Y COLINDA 
CON CALLE UXMAL, CERRANDO EL PERÍMETRO, 
CON UNA SUPERFICIE DE OCHENTA Y UN METROS 
CUADRADO.- ”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $284,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M. N.) que corresponde a la deducción prevista en 
el artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y como postura legal la cantidad de $189,333.33 
(SON: CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día VEINTE DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 12:00 horas.- 

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva 
fijar los correspondientes edictos en la puerta de este 
Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.- 

San Francisco de Campeche, Camp., A  23 de ABRIL 
del 2019.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. - LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  207/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SANTIAGO MOLINA MOO Y MANUELITA 
RODRIGUEZ GARCIA Y/O MANUELA RODRIGUEZ 

MOLINA quienes fueran vecinos de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Mayo 
del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Licda. Ana Luisa Serrano 
Chin,    Secretaria de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE  207/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión intestamentaria de SANTIAGO MOLINA MOO 
Y MANUELITA RODRIGUEZ GARCIA Y/O MANUELA 
RODRIGUEZ MOLINA quienes en vida fueran vecinos de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Mayo 
del 2019.- Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Luís Alfonso Haas Canul y/o Luís Alonso 
Haaz Canul y/o Luís Alonso Haas Canul, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado a deducirlo sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 26 de marzo de 2019.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.

Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Oscar Manuel Flores Baeza quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de Abril del 
2019.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Ruth Verónica Canto, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Rúbricas.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora AURORA MOO 
DE CACH TAMBIÉN CONOCIDA COMO AURORA 
MOO DZIB TAMBIÉN CONOCIDA COMO AURORA 
MOO CACH, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Campeche; 24 de abril del 
2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor EDUARDO SOSA MATOS,  
quien falleciera el día 28 de Agosto del 2017, denuncia 
que hace la ALBACEA señora MARIELA ENRIQUETA 
SOSA COYOC.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  24  de  Abril   del 
2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora DALIA MARÍA MOO, quien 
fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto. –

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora MARIA CONSEPCION 
ALMEYDA ACOSTA, quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora ZOILA MATA LÓPEZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
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3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número setecientos noventa y siete, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha cuatro de 
Mayo del año dos mil diecinueve, pasada ante mi Fe, 
en el Protocolo Trescientos veinte, de la Notaría Pública 
Número Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en el que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67 
Colonia Centro de Ciudad del Carmen, Campeche, fue 
denunciada la Sucesión Intestamentaria de quien en vida 
respondieran al nombre de RAUL AGUILAR MARTINEZ, 
por la Ciudadana TRINIDAD DEL CARMEN SANCHEZ 
BALAN, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
la Herencia o tengan la calidad de acreedores del Autor 
de la Sucesión, para que dentro del término de treinta 
días después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a cuatro de mayo 
del año 2019.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 22 
veintidós de abril de 2019, se denunció la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de ANA MARIA XEQUE MIJANGOS; quien fuera vecino 
de esta Ciudad; por LOS SEÑORES GUADALUPE DE 
LA CRUZ TELLO XEQUE Y JORGE IVAN BAQUEIRO 
TELLO, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de abril de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 22 veintidós 
de abril de 2019, se denunció la Sucesión Testamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de LEONOR 
XEQUE MIJANGOS; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por LOS SEÑORES GUADALUPE DE LA CRUZ TELLO 
XEQUE Y EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de abril de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Noventa y nueve (99) otorgada ante 
Mí, de fecha quince de marzo del dos mil diecinueve, 
se denunció la PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIÉN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ISABEL HERNANDEZ 
LLANES, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS TREINTA 
Y DOS Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, A PETICIÓN DEL 
CIUDADANO PEDRO ANTONIO CAMARA HEREDIA, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 19 de marzo del 
2019.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC: ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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